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PODER EJECUTIVO
Salud Púbica y A. Social

Acuerdo N® 797

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1972

E!1 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al Perito Mercantil y Contador 
Público Alberto Medina Flores, en el Pues
to de Auditor Interno I, del Departamenio 
de Auditoría Interna, Título 4-09, Ramo de 
Salud Pública, Administración Central, O fi
cina del Secretario, en sustitución del Pe
rito Mercantil Mario Suazo Maradiaga, que 
renunció, el 31 de mayo del corriente 
año. Programa 1-01, Actividad 04, Renglón 
0010, Código 052006, Escala N° 22, sueldo 
mensual de L  375.00. Efectivo, a partir del 
1* de agosto del presente alio. —  Comu
niqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

Carlos A . Pineda.

Acuerdo N® 793

Tegucigalpa, D, C., 31 de julio de 1973.

El Presidente Constitucional de la Re
pública, en aplicación del Articulo 106 de 
tas Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente de 
la República,

ACUERDA:

Nombrar por un periodo máximo de (3 ) 
tres meses en el Hospital General y Asilo 
de Inválidos a:

Nombre, Cargo, Período, Sueldo,
Alba Marina Andrade Castillo, AuxMiar 

de Enfermera, 13 de julio al 13 de octubre 
de 1972. L  65.00 mensuales. La nombrada 
nombrada devengará el 66% del sueldo de 
la nombrada en propiedad. (Derecho de 
Maternidad), en sustitución de la  señora 
Flavia Uves Delgado Pineda. —  Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y  Asistencia Social, 

Garios A. Pineda.

C O N T E N I D O

¡Salud Pública y A sistencia Social 
Acuerdos N9 797 al 804 

Julio de 1972

Comunicaciones y Transporte 
Acuerdos N9 501 al 507 

Agosto de 1972.

A V I S O S

Acuerdo N® 799

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Administrador del Hos
pital “Dr. Leonardo Martínez V.” , para que 
celebre Contrato de Prestación de Ser
vicios Profesionales con los Doctores: En
rique Pérez Hernández y Luis Santaella 
Moreno, quienes devengarán el sueldo men 
sual de (L  40.00) cuatrocientos lempiras 
exactos mensuales cada uno, y prestarán 
sus Servicios como Practicantes Internos, 
durante los meses comprendidos de julio a 
diciembre del presente año, los cuales se
rán pagados por el Sub-Grupo 12 (Servi
cios Personales de Profesionales y  Técni
cos) .—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y  Asistencia Social,

Carlos A . Pineda.

Acuerdo N® 800

Tegucigalpa, D. C-, 31 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Femando Medina, 
Médico en Servicio Social Ad-Honorem, en 
el Subcentro de Salud de Quimistán, Santa 
Bárbara, Distrito Sanitario N® 3, Titulo 
4-09, Ramo de Salud Pública, Dependencia 
de la Dirección General de Salud Pública, 
en lugar del Doctor José Luis Abastida, que 
ya finalizó sus Servicio Social. Efectivo, a 
partir del 16 de julio del presente año.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y  Asistencia Social, 

Carlos A . Pineda.

Acuerdo N® 801

Tegucigalpa, D. C.t 31 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

"Contrato N® 44-72.— Contrato Individual 
de Trabajo.— Los suscritos, Perito Mercan- 
tír Juan Alberto Martínez, mayor de edad, 
casado y  de este vecindario, quien actúa en 
su carácter de Administrador del Hospital 
General y  Asilo de Inválidos, con Tarjeta 
de Identidad N® 3, Folio 149, Tomo 8, ex
pedida en Tegucigalpa, Distrito Central, 
que en adelante se llamará “El Hospital" 
debidamente autorizado mediante Acuerdo 
del Poder Ejecutivo N® 593 de fecha 13 de 
junio de 1972, y  el Bachiller José Santos 
Maradiaga, mayor de edad, soltero y  de 
este vecindario, con Tarjeta de Identidad 
N® 25, Folio 131, Tomo 12, expedida en Te- 
guciealna, D. C., que en lo sucesivo se lla
maré. "E l Trabajador", han convenido en 
celebrar, como al efecto celebran el siguien
te Contrato Individual de Trabajo:

Primero: “El Trabajador" se compromete 
a prestar sus servicios Profesionales a l Hos
pital General y  Asilo de Inválidos, como 
Practicante Médico II, de este Centro Aais- 
tencial, y  en esta clase de trabajo compro

mete su esfuerzo y capacidad normal de 
trabajo aceptando cualquier otro trabajo 
similar o del mismo género cuando asi lo 
dispusiera “El Hospital” , siempre y  cuando 
no se varíen substancialmente las condicio
nes de trabajo y  garantice que posee las 
aptitudes, cualidades y conocimientos para 
ejecutarlos en forma eficiente.

Segundo: “El Trabajador" conviene en 
trabajar horas extraordinarias en los días 
feriados y  de descanso, únicamente cuando 
el caso sea requerido.

Tercero: La duración del presente Con
trato será de 7 (siete) meses contados a 
nartir del 1® de junio al 31 de diciembre 
del presente año. pidiéndose suspender o 
terminarse de conformidad con el Código 
de Trabajo. La duración de la jomada oe 
trabajo será de 8 horas diarias y  sus tur
nos respectivos cada 3 dias.

Cuarto: “El Trabajador" tendrá como 
día de descanso semanal el que le indicare 
el Supervisor General de los Internos.

Ouinto: “El HosDital" se compromete a 
pagar como restribución por los servicios 
que preste el "Trabajador” , la cantidad Óe

Pasa a la Fígirs Nf 9
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A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes treinta de enero de 
mil novecientos setenta y  tres, a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) “ Lote marcado con el núme
ro 29-1 de la Lotífícacíón denomina
da “El Trigo” , situado en el lugar 
llamado El Trigo, aldea de E l Hatillo, 
de esta jurisdicción; lote que tiene 
un área de veinte mil varas cuadra
das, con estos límites especiales: al 
Norte, propiedad el Ingeniero Euge
nio Molina hijo, doscientos siete me
tros, en una linea con inflexiones a 
noventa grados así: ciento quince me
tros, cuarenta y un metros cincuenta 
y un metros, por lo cual el terreno 
afecta la forma de una escuadra; al 
Oriente, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, cincuenta y seis 
metros, mediando calle; y, al Ponien
te, con lote 29-1 “A ” ; lote marcado 
con el número 29-1-A, de la denomi
nada Lotificadora E l Trigo, situado 
en el lugar llamado E l Trigo, aldea 
de El Hatillo, de esta jurisdicción, lo
te que tiene un área de cinco mil se
tecientas ochenta y seis varas cua
dradas, trece centésimas de vara cua
drada, con estos limites especiales: 
A l Norte, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, mediando calle; 
al Sur, propiedad del mismo Ingenie
ro Molina hijo; al Oriente, con lote 
número 29-1; y, al Poniente, con pro
piedad del Ingeniero Molina hijo, y 
con lote de doña María de Díaz Gó
mez; inmueble a favor del señor Car
los Humberto Udés Sierra, con el 
número 105, folios 209 al 212, del 
tomo 211, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento; 
b) POLIGONO NUMERO DOS.—Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta y  nue
ve metros cuadrados cuarenta y dos 
centéslmos de metro cuadrado, equi
valente a sesenta y cuatro mil qui
nientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; y 
al Oeste, con el inmueble denominado 
Polígono Uno, propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés. Es
te terreno demarcado con el nombre 
de Polígono Dos, tiene la cabida de 
los inmuebles que se encuentran ins
critos a favor del señor Carlos Hum
berto Uclés Sierra, bajo el número 44, 
folios 198 al 204, del tomo 203, del 
Registro de la Propiedad, de este de

partamento” ; c ) TERRENO DEL 
POLIGONO NUM ERO UNO.—Tiene 
una área superficial de setenta y cua
tro mil novecientos cincuenta y  ocho 
metros cuadrados veinticinco centé
simas de metro cuadrado, equivalen
tes a ciento siete mil quinientas va
ras cuadradas sesenta y dos centési
mas de vara cuadrada, colindando 
así: al Norte, con propiedad de Mi
guel Varela; al Sur, con propiedad de 
Lo reto Pagoaga; al Este, con terreno 
del Polígono Número Dos, de propie
dad del mismo declarante señor Car
los H. Uclés; al Oeste, con propiedad 
de Miguel Varela. Este polígono Nú
mero Uno corresponde al inmueble 
que aparece inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra, bajo 
el número 150, folios 405 al 407, del 
tomo 206, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
d) Sobre los derechos que le corres
ponden al señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra en el siguiente inmueble: 
“Lote de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de E l Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manzanas, 
más o menos, siendo de una super
ficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y treinta por ciento y  cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus limites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la  Agencia Ca
bos-Caribe, camino que conduce a la 
aldea de E l Carrizal de por medio; al 
Este, terrenos de canteras de Isidro 
López Cañizales y  otros; y, al Oeste, 
propiedad de Alberto Laitano y  del 
que habla, carretera del Norte de por 
medio. Derechos inscritos a favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con el número 4, folios 7 al 9, del 
Tomo 242, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Los in
muebles relacionados han sido valo
rados, en la cantidad de Doscientos 
Mil Lempiras, y  se rematarán para 
con su producto, hacer pago al “Ban
co de E l Ahorro Hondureño, S. A.” 
y  al “Banco La Capitalizadora Hon- 
dureña, S. A .” , de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se

NOTA: A  los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA  DIRECCION

hace la advertencia de que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.—Tegu- 
cigalpa, Distrito Central, 13 de di
ciembre de 1972.

J . Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras l f 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.

Del 4 al 26 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en audiencia señalada para el 
día lunes veintidós de enero de mñ 
novecientos setenta y  tres, a las nue
ve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: “Un lote de terreno número dos 
del Bloque “D", situado al sur del 
cerro Juana Laínez, de esta ciudad, 
denominado “La Humuya”, que tie
ne una extensión superficial de sete
cientas veintitrés varas cuadradas 
cuatro centésimas de vara cuadrada, 
que mide y  lim ita: al Norte, veinti
ocho metros, con lote número uno, 
del Bloque “D” , de propiedad del se
ñor José Alberto Almendáres Queza- 
da; al Este, dieciocho metros, con lo
te número cinco del Bloque “D”, de 
propiedad del mismo señor Almendá
res Quezada; al Sur, veintiocho me
tros, con lote número tres, Bloaue 
“D’\ de propiedad del mismo señor 
Almendáres Quezada; y, al Oeste, 
dieciocho metros, calle de por medio, 
con lote número tres, Bloque “A ” , 
de propiedad de los herederos del 
doctor Urbano Quezada. Tiene la 
siguiente distribución: una casa de 
habitación, la que tiene un área de 
construcción de 176 metros cuadra
dos, su construcción es a base de la
drillo rafón y  cemento, tiene techo de 
asbesto cemento, pisos de ladrillo 
cemento, cerco de maya ciclón, tres 
dormitorios, sala de estar, sala co
rriente, comedor, cocina, porch, cuar
to de servidumbre, bodega, garage, 
tres baños con sus respectivos servi
cios sanitarios. Dicho lote forma par
te de un terreno de mayor extensión, 
denominado “ La Humuya” , situado 
al sur del cerro de Juana Laínez, de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de manzana y  media, más 
o menos, cuyos limites generales son: 
al Norte, con el resto del terreno, 
pertencíente a la sucesión Quezada; 
al Sur, con fracción donada a don 
Arturo Quezada; al Este, con terre
nos de la misma sucesión Quezada; 
y, al Oeste, con camino de por medio, 
con el resto de terreno de la misma 
sucesión. Inscrito el dominio a favor
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del señor Manuel Antonio Henríquez 
Uclés, con el número 54, folios 142 
al 143, del tomo 174, del Registro de 
la propiedad Inmueble y Mercantil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. Valor del inmueble descrito por 
la cantidad de Veintiún Mil Lempi
ras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago al Fondo de Asis
tencia Social del Banco Central de 
Honduras, que es en deberle cantidad 
de dinero, intereses y  costas en la De
manda Ejecutiva, que el Abogado 
Conrado Vásquez, ha promovido en 
su carácter do Representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra el señor 
Manuel Antonio Henríquez Uclés, an
te este Juzgado. Se advierte a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la suma arriba indicada.— Tegucigal
pa, D. C., 15 de diciembre de 1972.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía* Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1’  de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .

Del 22 D. 72., al 16 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
él día martes veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y  tres, a las 
nueve de la mañana y  en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública el inmueble siguiente: Un lo
te de terreno situado al norte de la 
mudad de Tegucigalpa, en el barrio 
La Cabaña, que tiene una área de 
doscientos treinta y seis varas cua
dradas y cincuenta y cuatro centési
mas de vara cuadrada, que mide y  
limita: al Norte, trece metros, con 
propiedad de la señora Pastora Ser- 
vellón And&ra de Maradiaga Valla
dares; al Sur, cuatro metros setenta 
y  ocho centímetros en línea cóncava, 
con lote ciento cincuenta y tres, cañe 
de por medio; al Este, veinte metros 
trece centímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta 
y  cuatro, propiedad de las señoras 
Gómez FiaUos, límite formado por 
una línea quebrada que tiene en un 
primer segmento, tres metros cuaren
ta y tres centímetros, y  el segundo 
dieciséis metros setenta centímetros; 
y, al Oeste, quince metros treinta y 
ocho centímetros, con lote número 
ciento treinta y seis, de propiedad de 
las Beñoras Gómez FiaUos, habiendo 
sobre el solar anteriormente descrito, 
una construcción consistente en una 
casa de habitación paredes de piedra, 
ladrillo y madera, que consta de tres 
dormitorios, comedor, sala, cocina y 
servidos sanitarios, apareciendo ins-

A Quien interese
Los cheques que se extien. 

dan a estos Talleros deben de 

ser a nombro de l Director Ti

pografía Nacional.

LA DIRECCION

crito el dominio a favor del señor 
Raúl Santos Amador, con el núme
ro 226, folios 317 al 319, del To
mo 182, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil, del departa
mento de Francisco Morazán. Valor 
del inmueble descrito por la  cantidad 
de Cinco Mil Lempiras, y  se remata 
para con su producto, hacer pago al 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y  
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Abogado Conrado Vásquez, ha pro
movido en su carácter de represen
tante del Fondo de Asistencia Social 
del Bco. Central de Honduras, contra 
el señor Marcos Raúl Santos Ama
dor, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.—  
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
1972.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras” .

Del 22 D. 72., al 16 E. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematarán en pública subasta y en. 
primera licitación él siguiente inmue
ble: “Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la Lotiñcación 
“Planes del Berrinche” , sita en Co- 
mayagüela, cuyos límites y  dimensio
nes son las siguientes: al Norte, 
35-67 metros, con lote (N 9 23-N ); al 
Sur, 25-67 Mts., con lote (N * 25-N ); 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
N* 9-Q, calle de por medio. Teniendo 
una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el solar descrito se encuentra 
construida una casa de madera bota 
agua, de dos plantas, enladrillada 
con ladrillo de cemento, cubierta de

tejas; constando la primera planta de 
seis piezas y de tres la segunda, con 
sus servicios sanitarios correspon
dientes, lavadero y pila de agua e 
instalación de luz eléctrica, toda pin
tada con pintura de aceite, teniendo 
además en el fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica y 
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbesto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento N 9 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, de este departa
mento, a favor del señor Alfonso Zú- 
niga Sierra” . Y  se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deber dicho señor a 
la señora Aída de Zavala. Se advierte 
a los interesados que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quince Mil 
Novecientos Treinta y  Seis Lempiras 
Cuarenta y Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera licitación.—Teguci
galpa, D. C., 18 de diciembre de 1972.

Joaquín Murillo.
Secretario.

(f> Joaquín Huriñe. Hay un sfTo sne 
dice: “ Juzgado de Letras 29 de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— Honduras’ ’.

Del 19 D. 72. al 12 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de C o 
mayagüela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete (47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
límites y dimensiones son así: al Nor
te, treinta y ocho metros diez centí
metros, con lote número cuarenta y  
seis (46) de la misma lotiñcación; al 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número- 
cuarenta y  ocho (48 ): al Este, vein
te metros, con lote número cuarenta 
y  cuatro (44 ); al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y dos 
(5 2 ); inscrito a nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, con el nú
mero 122, folios 128 y  129, del tomo 
153, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, y  también por 
rectificación de medidas con el N ' 9, 
fo lio  14 al 16, del tomo 156 del mis
mo Registro; b ) Solar contiguo al 
anterior, con el que forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote nú
mero cuerenta y cuatro (44) de la Lo- 
tificación “Mayangle, que mide y li
m ita: al Norte, con lote número cua-
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renta y cinco (45), propiedad de do
ña Gloria Gabrie de Velásquez, trein
ta y  dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y  tres y  cuarenta y uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta m etros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete (47), 
descrito anteriormente, y  el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Doctor Hernán López Callejas, trein
ta y cinco metros setenta centíme
tros; con una superficie de un mil 
doscientos setenta y  nueve metros 
cinco centésimas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y  cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina de as
besto, cielos de playwood, en todo el 
interior y  madera comprimida en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hierro en todas

las ventanas, closets de puertas corre
dizas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal un 
porche, una terraza, un vestíbulo, una 
sala-comedor, una cocina, una des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana sala familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes, 
cuatro dormitorios con sus respecti
vos closets, y  tres baños con closets, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito con el número 175. folios 
443 al 446, del tomo 246, del Registro 
de la propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de lempiras más intereses y 
costas del juicio, que la señora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién
dose que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
ño cubran los tercios del avalúo de di
chos inmuebles, hecho por las par
tes de común acuerdo, en la cantidad

de Cincuenta Mil Lempiras.—Tegucí- 
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1972.

J. Faustino Laínez .M., 
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.

Del 18 D. 72. al 11 E. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día miérco
les treinta y  uno de enero de mil no
vecientos setenta y  tres, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa esta 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta las siguientes parcelas de te
rreno: a ) Un inmueble en Camagua- 
ra, sito en el Barrio Lempira, de la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Cen
tral, reinscrito el dominio bajo el nú
mero 148, folios 491 al 494, del tomo 
197, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. Formando parte 
de dicha lotificación se encuentra, el 
lote N* 15, y  en una fracción de este 
lote que mide y  limita: al Norte, con 
lote 16, diez varas; al Sur, lotifica
ción de los Médicos, calle de por me
dio, diez varas; al Este, lote número 
cuatro, veinte varas; y, al Oeste, con 
resto del mismo lote quince (15), 
veinte varas. Que sobre esta fracción 
delimitada, se encuentra como mejo
ras: dos piezas de casa, de cinco va
ras de frente cada una, por veinte de 
fondo; paredes de piedra de cuña, re
pelladas, enladrilladas con ladrillos de 
cemento, cada pieza con su sala, dor
mitorio, cocina y  servicios de agua, 
luz eléctrica y  sanitario, con techo de 
asbesto; con dos puertas y  dos ven
tanas a la calle, y  lo mismo en su 
interior. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito con el número 148. folios 491 
al 494, del tomo 197, del Registro de 
la Propiedad de este departamento, 
a favor del señor Leonardo Fonseca 
Flores, y  valorado en la suma de ocho 
mil lempiras; c) Un inmueble o lote 
de terreno marcado con el número 
cuatro de la Lotificación Camaguara, 
el cual mide y  limita: al Norte, vein
te varas, con lote número cinco; al 
Sur, veinte varas, con lote número 
tres; al Este, doce varas, con lote 
número ochenta y cinco; y, al Oeste, 
doce varas, calle de por medio, con la 
Lotificación de la Asociación Médica 
Hondurena; dentro de este lote exis
ten construidos dos apartamentos, 
cada uno compuesto de una sala, dor
mitorio, cocina y un cuarto y  servi
cios sanitarios de loza, agua y  luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillos 
de cemento, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto-cemento 
uno, y  otro con tejas, las paredes son 
de piedra y  ladrillos. Que se encuen
tra inscrito con el número 148, folios

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, o , Honduras, C. A .

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Venta

GIROS
Compra Venta

MONEDA M ETALICA 
Compra Venta

D ó la r...... ....... L  2.00
Colón Salv. .. 0.7920
Quetzal .... 1.98
Colón C. R. ... 0.298868
Córdobas .......  0.282857
Peso Mexicano 0.158527
Onza Troy de Oro Pino

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.285714
0.1609

76.00

L  2.00 
0.80 
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160128 

Onza Troy

2.02 L  1.98 L  2.02 
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285714

0.1614
=  31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Tranco Francés 
Franco Belga — 
Franco Suizo .... 
Marco Alemán .. 
Florín Holandés ..
Corona Sueca ......
L ira ----------------
Peseta ................
Dólar Canadiense 
T e n ...... ..............

DOLASES

2.3540
0.1991
0.022700
0.2630
0.3127
0.3102
0.2110
0.00171$
0.0159
1.0150
0.006330

LEMPIRAS

. 4.7080
0.3982 
0.045400 
0.5272 
0.6254 
0.6204 
0.4220 
0.003436 
0.0818 
2.0300 
0.006660

N O T A S :
1. —Los eheoues en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda d*

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCP 
6.625 por Dólar.

2. —Tas cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First N>
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central df
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —El Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país Aj

precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CE NTRAL DE HONDURAS

ABNtJLFO CARRASCO AM ADOR 
Jefe Depto. Cambios.
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INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DURANTE EL AÑO 1972, ASI:

Publicaciones ..................................  L 65.607.00
Venta de "La G aceta "....................  1.879.50
Cancelación facturas.......................  29.641.98
Suscripciones ..................................  6.058.00 L 103.186.48

Facturas canceladas por medio de 
Transferencia de valores entre
Cuentas .................................... L 37.153 54

TOTAL INGRESOS .............Z Z Z Z Z  L_140.340.02

Ue. MIGUEL A. OCHOA 
Director

del 491 al 494, del tomo 197, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, y valorado en la 
suma de diez mil lempiras, también 
de propiedad del señor Leonardo Fon- 
seca Flores. Dichas parcelas se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de dinero, 
que es en deberle el señor Leonardo 
Fonseca Flores, a la señora Norma 
Argentina Andino Armijo, en la de
manda ejecutiva que ésta ha promo
vido al primero. Se advierte a los in
teresados que por tratarse de prime
ra licitación, no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo total, el cual as
ciende a la cantidad de ocho mil lem
piras el primero, y diez mil lempiras 
el segundo.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero de 1972.

Joaquín Murillo M..
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 2o de 
lo Civil” .—Tegucigalpa, F. M.— Hon
duras.

Del 6 al 29 E. 73.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho 
con escrito, el señor José Abraham 
Sierra Fonseca, mayor de edad, casa
do, horticultor y  de este vecindario, 
solicitando título supletorio de un 
inmueble ubicado en los aledaños de 
la Colonia “San Luis” , en Comaya- 
güela, con un perímetro que se des
cribe así: partiendo de la esquina 
Noroeste en linea recta setenta me
tros treinta y cuatro centímetros, 
con rumbo Norte setenta grados, 
Este; de aqui seis metros quince cen
tímetros con rumbo Sur, cuarenta 
grados dos minutos Este; de aqui 
once metros noventa y  cinco centí
metros, con rumbo Sur, catorce gra
dos treinta y tres minutos Oeste; de 
aquí veintitrés metros seis centíme
tros, con rumbo Sur quince grados 
veinticinco minutos Oeste; de aqui 
treinta y cinco metros noventa y siete 
centímetros, con rumbo Sur treinta y 
cinco grados, quince minutos Oeste; 
de aquí 13 metros 7 Cmt. con rumbo 
Sur setenta y nueve grados Oeste; y  
de aquí hasta el rumbo Norte treinta 
y un grados seis minutos Oeste. Di
cho terreno tiene los limites siguien
tes: al Norte, terreno de herederos 
del Licenciado Luis Andrés Zúniga, 
carretera de por medio: al Este, pro
piedad de los mismos herederos del 
licenciado Zúniga, calle de por me
dio; al Sur, propiedad del señor Ro
berto Ynestroza Padilla, quebrada de

por medio; y, al Oeste, propiedad del 
mismo señor Ynestroza Padilla, calle
jón de por medio. El área del inmue
ble indicado es de tres mil varas cua
dradas, aproximadamente” .— Teguci
galpa, D. C., noviembre 30, 1972.

José Luis Gale Guillen,
Srio. por Ley.

( f )  José Luis Cale Guillen. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 3o 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán, Honduras” .

13 D. 72.12 E. y 12 F. 73.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentas y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de diciembre del presarte año, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.— Señor Ministro de Economía. 
—Yo, Marco Tullo Callizo M., mayor 
de edad, casado, Abogado, colegiado 
bajo el N 9 00581 del Colegio de Abo
gados de Honduras y de este vecinda
rio, actuando a i mi carácter de apo
derado legal de doña Wedad Elias de 
Salamé, propietaria de “ Industrias E l 
Barón**, sita en la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
como lo acredito con el Poder que 
acompaño el que razonado en autos 
se me devuelva, con el debido respeto 
comparezco ante Usted a pedir que 
previo a los trámites de Ley y  el pago 
del impuesto respectivo, se haga el 
registro inicial y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

i * -

C&wm (Ür***T

T n t i  f  ̂  fH ia S

la cual usa mi representada para 
amparar, distinguir y  proteger en 
el comercio, corbatas, elaboradas por 
mi representada Industrias Barón, 
marca que en todo color, forma y

estilo y  tamaño se aplica o fija  a las 
corbatas, cajas, bultos, paquetes, em
paques y  envoltorios que contengan 
éstas. Acompaño diez etiquetas im
presas de la marca y  clisé correspon
diente. A l Señor Ministro respetuosa
mente pido: admitir y resolver la 
presente solicitud con la documen
tación que se acompaña y darle el 
trámite de Ley.— Tegucigalpa, D. C., 
catorce de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos.— (f )  Marco Tulio 
Callizo M” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 D. 72. 2 y  12 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Yo, Carlos Falck C. 
mayor de edad, casado, Abogado, y 
de este vecindario, actuando como 
apoderado de la empresa “BOQUI- 
TAS FIESTAS, S. A. de C. V.**, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, con el debido respeto comparez
co ante usted a solicitar el registro 
inicial de una-marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

T I C O - T I C O
para distinguir: productos comesti
bles, tales como bocadillos de chi
charrón, papa, plátano, papa, maíz, 
y otras clases de golosinas y  que lle
varán las cajas que contendrán di
chos productos. Presento los docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
siete de noviembre de mil novecien
tos setenta y  dos.— (f )  Carlos 
Falck C.”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



—TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE ENERO DE 1973LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionistas de " EMBOTELLADORA 
LA REYNAj S. A/\ a  la  Asam blea O rd in a ria  y Extraord ina
ria, que tendrá lu g a r el día lunes 29 de enero de 1973, a las 
11:00 a. m., en la s  o ficinas de la  Em presa, situadas en el local 
que ocupa la  p lanta, carretera que conduce al P rim er Batallón  
de In fantería ,en Com ayagüela, p ara  t ra ta r  lo siguiente:

DE CARACTER ORDINARIO

Los asuntos com prendidos en el A rtícu lo  168, del Código  
de Comercio.

DE CARACTER EXTRAORDINARIO

Aum ento de C ap ita l Social.

Si no hubiere quorum  en la prim era reunión, la  sesión se 
celebrará el d ía siguiente, a la m ism a h o ra  y  en el mismo local, 
con los Accion istas que concurran.

VIOLETA MORCADA R., 
Secretaria del Consejo de 

__  Adm in istración .

12 E. 73.

A U M E N T O  D E  C A P IT A L  S O C IA L

En Asamblea Extraordinaria de Accionistas de “ INM O BILIAR IA DE 
CORTES, S. A. de C. V .” , celebrada en esta ciudad, el día 23 de noviembre 
recién pasado, se acordó el aumento del capital autorizado de L  600.000.00 
a L  1.000.000.00, y  fueron reformados la Escritura Social y  los Estatutos, 
en los artículos referentes del Capital Social.

De conformidad con dicha resolución, el capital mínimo quedó estable
cido en Lps. 28.000.00, y el capital máximo autorizado en Lps. 1.000.000.00.

San Pedro Sula, 19 de diciembre de 1972

12 E. 73.

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador

22 D. 72. 2 y 12 E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, c&sa-

M ARTH A L ID IA  BORJAS, 
Secretaria.

do, Abogado, y  de este vecindario, co
mo representante de la SCHERING 
AKTEENGESELLSCHAFT, domici
liada en Ijeverkusen, Alemania, con 
la consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y  depósito de le 
marca de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

TERMINOLUT
inscrita en Alemania bajo el número 
855.931; que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los productos 
que fabrica, consistentes en productos 
químicos de todas clases, medicinas,

substancias farmacéuticas, productos 
intermedios para la medicina humana 
y  veterinaria, herbicidas, productos 
químicos para la galvanotécnica, pro
ductos químicos para la industria y 
substancias artificiales, pinturas, la
cas, fabricación de máquinas, insta
laciones y sus piezas e instrumentos 
técnicos para manufactura; prueba y 
aplicación de dichos productos; ex
tracción de carbón y sus productos 
de toda clase; productos químicos pa
ra profilaxis, emplastos, vendajes, 
desinfectantes y  productos para la 
destrucción de bichos, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, en las 
formas acostumbradas en el comer
cio. Presento el poder para que razo
nado se me devuelva, y los demás do
cumentos para que se agreguen, ro
gando la admisión y trámite de esta 
solicitud y en su oportunidad se 
emita el Acuerdo concediendo lo pe
dido. Tegucigalpa, D. C„ cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.— (f )  Darío Montes. Carnet del 
Colegio de Abogados N° 100” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 15 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 D. 72. 2 y 12 E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y Co
mercio.— Yo, Carlos Falck C., mayor 
de edad, casado, Abogado, y  de este 
domicilio, actuando en mi condición 
de Apoderado de la empresa “PRO
DUCTOS SABROSITA, S. de R. L.” , 
del domicilio de San Pedro Sula, co
mo consta en el poder que obra en 
ese Ministerio, con todo respeto com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro y  depósito de la marca de fá
brica consistente en un sobre rectan
gular que sirve de empaque al pro
ducto que ampara, como ser golosi
nas Pop-Com con caramelo, tostacti- 
tas de papa, plátano y  otras clases de 
golosinas, cuyo distintivo principal es 
ser de color amarillo encendido: en 
la parte superior lleva una franja 
transparente con rayas verticales de 
color rojo, café y  blanco; un ñoco más 
abajo aparece una orla de color rojo 
con la leyenda “Pop-Com con cara
melo” ; en la parte inferior central 
hacia el lado izouierdo, contiene una 
mazorca de maíz con una fímira dis
tintiva y hojas de color café: h¡>cia el 
lado derecho v en forma ovalada lle
va una frania transparente con la 
marca distintiva “HITS” . I a  para 
posterior de dicho sobre lW a  tres 
franjas, dos de color amarillo encen-
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dido, ambas con distintivo en la par
te superior y en la parte inferior 
central sobre un fondo blanco, lleva 
un monograma de color rojo, con le
yendas sobre los materiales usados 
para la elaboración de estas golosi
nas, la parte inferior izquierda lleva 
la palabra ‘‘Pop”, y la inferior dere
cha, la palabra “Com ”, la franja cen
tral es transparente y  no lleva ningu
na leyenda ni distintivo. Tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acampanan, los que pueden ser de 
cualquier color y llevar los agregados 
necesarios. Acompaño el clisé y de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Garlos Falck C.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de noviembre de 1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

22 D. 72.2 y 12 E. 73.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público, hace 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado con fecha veintidós del 
presente mes y año, declaró heredero 
&b intestato al señor José María Flo
ree Ruiz, de los bienes, derechos y 
acciones que a su defunción dejó su 
madre natural Cándida Flores, quien 
falleció en la aldea de Telica, de esta 
comprensión municipal, el siete de 
enero de mil novecientos sesenta, y 
le concedió dicha posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho. Lo 
representa en las gestiones el Abo
gado Pedro Valderramos Z. Se man-

SO CIED AD  C O N STITU ID A

A l público, se hace saber; Que con fecha 11 de abril de 
1972 y mediante Escritura Pública autorizada, por el Notario 
Hermán E lvir Aceituno, se constituyó una Sociedad Mercan
til, que girará bajo la denominación social “IMPORTADORA 
TOQUE MAGICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA”, y se dará a conocer al p ú b l i c o  con las siglas 
“M AGIC  TO UCH ”. Dicha sociedad se constituyó con un capi
tal de Cinco Mil Lempiras, tendrá como finalidad principal la  
importación de cosméticos, perfumes, productos de belleza en 
general y  mercaderías de toda clase y, en general, a cualquier 
otra actividad que se refiera directa o indirectamente al ob
jeto social; y tendrá por domicilio y  asiento principal esta 
ciudad.

San Pedro Sula, 9 de enero de 1973.

12 E. 73.

da a publicar para los efectos de ley. 
— Jutícalpa, 23 de diciembre de 1972.

L. Heriberto Martínez. 
Secretario.

(f )  L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dice; “Juzgado 1* de Letras. 
—Dpto. de Olancho.— Honduras”
12 E. 73.

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales y subsiguientes, 
ai publico en general, hace saber: 
que en sentencia dictada por este Des
pacho, con fecha cuatro de enero del 
año en curso, fueron declarados he
rederos ab intestato loe señores Ma
ría Lucila Díaz, de oficios domésti
cos, soltera; Rafael Díaz, casado, Ti

pógrafo; María Amparo Solórzano 
Díaz, costurera, soltera, y  Sebastián 
Díaz, soltero, motorista; todos mayo
res de edad, y de este vecindario, de 
todos los bienes, derechos y  acciones 
que a  su defunción dejara su difunta 
hermana natural doña Rubenia Díaz 
viuda de Colíndres, y se les concede 
la posesión efectiva de la misma, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.— Tegucigalpa, D. C.,
5 de enero de 1973.

Arturo Cáceres Morales, 
Secretario por ley.

(f ) Arturo Cáceres Morales. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 3° 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Feo. Mora
zán.— Honduras”.

12 E. 73.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, ca lifica  la Resolución que dice:

“RESOLUCION N* 369b.— SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tegucigalpa, D. C., trece de julio de mil novecientos 
setenta y dos.

VISTA: Pata, resolver la solicitud que con fecha dieciséis 
de diciembre de mit novecientos setenta, elevó a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
ISMAEL ZAPATA ROSSA, en su condición de Abogado de 
DROGUERIA PAYSEN, S. de R. L. de C. V. con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Representante exclusivo con juris
dicción en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial 
ATLANTIC TRADERS LIM ITED con domicilio en Canadá- 
Halifax, que actúa permanentemente como Representante de

compras o de ventas de la misma, colocando órdenes de com* 
pra o de venta directamente a las firm as importadoras o ex
portadoras locales sobre la base de comisión o porcentaje de 
los artículos síguietes: leche en polvo.

RESU LTA: Que el interesado acompañó carta del cuatro 
de enero de mil novecientos setenta y uno, donde confirman 
representación por parte de Droguería Paysen, que dice: ‘Tíos 
es grato confirmarles a ustedes que desde 1969 están repre
sentando nuestra casa a base exclusiva para la República de 
Honduras” ; considerándose por tiempo indefinido, ya que la 
carta no fija  fecha de vencimiento de la representación.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo de la 
Casa Comercial Atlantic Traders Limited, y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente.

POR TAN TO : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 1”, 2* y  3’  y  demás día*
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posiciones aplicables del Decreto Legislativo N n 50 emitido el 
8 de octubre de 1970.

RESUELVE:

Conceder Licencia a: AGENCIA PAYSEN, S. de R L. 
de C. V., asno Representante exclusivo de la Casa Comercial 
ATLANTIC  TRADERS LIM ITED  de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíque- 
se esta Resolución en el Diario Oñcial “ LA  GACETA*’, por 
cuenta del interesado, y  a la presentación del ejemplar en que 
se haga la publicación inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva la Dirección General de Economía y  Comercio, y  ex* 
tiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente. 
—NOTIF1QUESE .— RUBEN MONDRAGON CARRASCO, 
Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, C. D., a los diecisiete dias del 
mes de julio de mil novecientos setenta y dos.

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y  Comercio.— República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Economía y  Comer* 
cío, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N 9 370b.— SECRETARIA DE ECO
NOMIA.—Tegucigalpa, D. C., trece de julio de m il novecien
tos setenta y  dos.

VISTA: para resolver la solicitud que con fecha dieci
séis de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abo
gado ISMAEL ZAPATA  ROSSA, en su condición de Apode
rado de AGENCIA PAYSEN, S. de R. L. de C. V . con domi
cilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue 
a su mandante Licencia como Representante exclusivo con 
jurisdicción en iodo el territorio nacional, de la casa Comer
cial PHARMACIA IN TE N ATIO N AL con domicilio en 
Upsala 1 P. O. Box 181 Suecia, que actúa permanentemente 
como Representante de compras o de ventas de la misma, 
colocando órdenes de compra o de venta directamente a las 
firmas importadoras e exportadoras locales sobre la base de 
comisión o porcentaje de los artículos siguientes: Macrodex, 
Rheomacrodex, Azulfidine.

RESULTA: Que el interesado acompañó certificación 
del dieciocho de enero de mil novecientos setenta y  siete, con
siderándose por tiempo indefinido, ya que la certificación no 
estipula fecha de vencimiento de la representación.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
Licencia de Representante exclusivo de la Casa Comercial 
Pharmacia Internacional, y  que ha pagado impuesto legal 
correspodiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos l 9, 29. y  39 y  demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N 9 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

RESUELVE:
Conceder Licencia a: AGENCIA PAYSEN, S. de R. L. 

de C. V. como Representante exclusivo de la Casa Comercial

PHARM ACIA IN TEN ATIO N AL de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Pu- 
blíquese esta Resolución en el Diario Oficial “LA  GACETA”, 
por cuenta del interesado, y  a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, 
y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon
diente.—NOTIFIQESE.— RUBEN MONDRAGON CARRAS
CO, Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos setenta y  dos.

GARLOS A  SIERCKE Q.,
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.—República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N 9 374b.— SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tegucigalpa, D. C., trece de julio de mil novecientos 
setenta y dos.

VISTA: para resolver la solicitud que con fecha dieciséis 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
ISMAEL ZAPATA ROSSA, en su condición de Apoderado 
de DROGUERIA PAYSEN, S. de R. L. de C. V. con domici
lio en Tegucigalpa, D. C., contraida a pedir se le otorgue a 
su mandante Licencia como Representante exclusivo con 
jurisdicción en todo el territorio nacional, de la Casa Comer
cial BADISCHE A N IL IN  & SODA FABRIK A. G. con domi
cilio en Alemania, que actúa permanentemente como Repre
sentante de compras o de ventas de la misma, colocando 
órdenes de compra o de venta directamente a las firmas 
importadoras locales sobre la base de comisión o porcentaje 
de los artículos siguientes: colorantes, químicos auxiliares, 
cintas magnetofónicas y  materia prima para plásticos.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del die
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y uno, que en su 
parte principal dice:

“ Nos es grato confirmarles que nosotros estamos tra
bajando con su estimada casa como nuestro Representante 
desde hace muchos años” . Se considera por tiempo indefi
nido. La carta está firmada por el Representante de la Casa 
Concedente.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha hondo todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo de Ja; 
Casa Comercial Badische Anilin & Soda Fabrik A. G., y  qi|S 

ha pagado el impuesto legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos X9, 2" y 39 y daa^* 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N 9 50, 
tido el 8 de octubre de 1970,

RESUELVE:
Conceder Licencia a: DROGUERIA PAYSEN, S. de 

L. de C. V. como Representante exclusivo de la Casa ComO^ 
cial BADISCHE A N IL IN  & SODA FABRIK A. G. de 
servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de
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Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial 
4ÍLA  GACETA” , por cuenta del interesado, y a la presenta
ción del ejemplar en que se haga la publicación inscíbase en 
él Registro que al efecto lleva la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de 
Licencia correspondiente.— NOTIFIQUESE.— RUBEN MON- 
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los diecisiete días del 
mes de julio de mil novecientos setenta y dos.

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General.

( f ) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice 
Dirección General de Economía y  Comercio,—República de 
Honduras.

AVISO  A  LAS OFICINAS DEL ESTADO

Se suplica a las Oficinas Públicas, obligar a sus respecti

vos archiveros a cuidar de que no se pierda ningún ejemplar 

de “L A  GACETA” que reciben diariamente, a fin de que al 

terminar el año, puedan coleccionarla sin que falten núme

ros, pues esta Administración no podrá suplirlos.

L A  DIRECCION

Viene de la la  página
L  400.00 (cuatrocientos lempiras exactos) 
mensuales, cuyo valor se tomará del Fondo 
Rot&rio del Hospital General y  Asilo de 
Inválidos.

Sexto: “El Trabajador”  por su parte de
clara que está de acuerdo con el contenido 
de las cláusulas que anteceden y  que por
tal acepta Contrato en todas y cada una 
de sus partes. En fe de lo cual firman e) 
presente Contrato por cuadruplicado, ante 
los testigos abajo firmantes, en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
treinta días del mes de junio de mil no
vecientos setenta y dos.— Sello y firma. 
Perito Mercantil Juan Alberto M arti
nes.—Administrador.— (f )  Santos Matadla- 
ga.—Contratista.—( f ) Diego Mejia Andi
no.—Testigo.— (t) Anarda de González. 
—Testigos” .—Comuníauese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y  Asistencia Social,

Carlos A . Pineda.

Acuerdo N® 802

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Administrador del 
Hospital General y Asilo de Inválidos para 
que celebra Contrato de Servicios profesio
nales con la señora Maña Armida Melén- 
dez viuda de Andonie, como Fisioterapia ia 
de la Sala de Poliom ielitis y Rehabili
tación, del 1® de agosto del año en curso, 
en sustitución de la señora Valerie Ann 
Hopwood, quien trabaja con Contrato.—Co
muniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A . Pineda.

Acuerdo N® 803

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al señor Alejandro Garcia Or- 
t^ a » en el Puesto de Laboratorista H  (L a 

boratorio Clínico) del Hospital General y  
Asilo de Inválidos, en sustitución del señor 
Jorge Castejón Velásquez, a quien se can
celó el 16 de junio del corriente año. Pro
grama 1-02, Sub-Programa 01, Actividad 
14, Renglón 0005, Clave Puesto 00013, Có
digo 311604, Escala 18, N* de Emp. 009497, 
sueldo mínimo de L> 280.00 mensuales. Efec
tivo, a partir del l 5 de julio del presente 
año.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y  Asistencia Social,

Garios A. Pineda.

Acuerdo N® 804

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Cancelar el Nombramiento de la señora 
Dolores Rivas López, como Laboratorista I  
del Subcentro de Salud de Guaríta, Lem
pira, Titulo 4-09, Ramo de Salud Pública, 
Distrito Sanitario N® 5, Dependencia de la 
Dirección General de Salud Pública, por 
haber interpuesto su renuncia. Programa 
1-03, Sub-Programa 05, Actividad 03, Códi
go 311504, Escala 13, Renglón 0032, Clave 
de Puesto N® 00040, Puesto N® 019362, 
sueldo mínimo mensual de L  185.00. Efec
tivo, a partir del 21 de julio del año en 
curso,—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

Carlos A . Pineda.

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado.

LA DIRECCION

C o m u n ic a c io n e s  

y  T r a n s p o r t e

Conciuye el Acuerdo 503

Indicativo de llamada: HRKW .

Frencuencia de Operación: 840 Khz.

Potencia de salida: 3.000 vatios.

Potencia de entrada: 100/100 de modu
lación 3850 vátios.

Clase de antena: Vertical.

Ubicación de transmición: Fuera del pe
rímetro urbano (Barrio El Calvario).

Posición Geográfica: 88* 45*0 y 14’  
48’ N .

Se advierte al interesado que se da un 

plazo de 180 días, a partir de la fecha 

para su instalación, pagar por adelantado 

el impuesto de ley correspondiente y aca
tar cualquier disposición emanada de las 

autoridades del Ramo.— Comuniqúese.

R AM O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte.

Roberto Cantero.

Acuerdo N® 501

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

A C U E R D A :

Aprobar el Contrato que literalmente
dice:

CONTRATO DE ARRENDAM IENTO

l  os suscritos, Daniel Alvarado Montes, 
mayor de edad, casado, Doctor en Química 

y Farmacia, hondureno y vecino de la 

ciudad de San Pedro SuLa, actuando por 

si y en nombre y representación de la Fa
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milia Alvarado Montes, quien en adelante 
se llamará "El Arrendador"’ con poder 
„ ic para celebrar este acto, con Tar
jeta de Identidad V ’ 2, Folio 14, Tomo 19, 
extendida en la ciudad de San Pedro Sula, 
Solvencia Municipal Serie 342971, e Im
puesto Sobre la Kenta V- 34273, por una 

parte, y Roberto E. Cantero, mayor de 

edad, casado, Ingeniero Civil, actuando en 

su carácter de Ministro de Comunicaciones 
y Transporte, en representación del Estado, 
quien en adelante se llamará “El Arrenda
dor”, convienen en celebrar como a! efecto 

celebran el presente Contrato de Arrenda
miento, bajo los términos y condiciones si
guientes:

Primero: El Arrendador declara que es 
dueño, juntamente con sus hermanos de 

un terreno localizado a orillas del Río 

Selguapa, en la Jurisdicción del Municipio 

de Comayagua, conocido con el nombre de 

El Pajonal, según consta en escritura pú
blica, inscrita bajo el N " 2217, Folio 17, 
18, 19, 20, 21, 22 y 23 del Tomo 22 del 
Registro de la Propiedad del departamento 

de Comayagua.

Segundo: El Arrendador con base en los 

Poderes antes indicados, conviene en darle 

en arrendamiento al Arrendatario, una 

área útil de dos y medía manzanas del 
terreno que el Arrendatario necesita para e] 
Departamento de Mantenimiento de Cami
nos, quién lo usará par extraer y almace
nar material triturado para el manteni
miento de las carreteras de la zona, y para 

el estacionamiento de maquinaria liviana y 

pesada.

Tercero: También declara el Arrendador 

que por el presente instrumento él da ac
ceso al Arrendatario a través de los terre
nos de El Pajonal, para que éste pueda 

transportar a través de dicho acceso los 

materiales almacenados.

Cuarto: Ei precio de Arrendamiento del 
terreno será de cincuenta lempiras men
suales (L  50.00), los que serán pagados 

por medio de la Tesorería General de la 
República, previo trámites legales de la 

documentación correspondiente. El gasto se 

imputará a la Gasificación siguiente: Tí
tulo 4-12-1, Clave PA D . 07790, Función 

3-8, Programa 1-02, Objeto 25, Renglón 
10, Arrendamiento de Edificios, Terrenos 

y Equipos.

Quinto: El presente Contrato será válido 

a partir de la fecha en que sea aprobado 

por Acuerdo del Poder Ejecutivo y tendrá 

vigencia hasta el 31 de diciembre del pre
sente año. No obstante, ambas partes con
vienen en que será prorrogado automática-

Pasa a la Página N9 11

Acuerdo N 9 494

E) Presidente Constitucional de la República,

ACUERDA:

Aprobar los Contratos de Derechos de Vía dependiente de la Dirección General 
de Caminos, a favor de diferentes personas que fueran perjudicadas en la cons- 
írucción de Carreteras de conformidad con el detalle siguiente:

Propietario Contrato Fecho Lugar Valor

Lazaro Sánchez 91-G.M.M. 15-H-71 Caserío La Junta Jurisdic
ción de Puerto Cortés, Depto. 
de Puerto C o rtés ................ L  75.00

Santiago González 
Aguilera 03-G.M2M. 4-1-71 Portillo del Cedro, Jurisdic

ción de Alauca, Depto. de 
E l P a ra íso .......................... 2.225.06>

Cometió Gonzales 
Banegas 05-GJüt.M. 4-1-71 Portillo del Cedro, Jurisdic

ción de Alauca, Depto. de 
El P a ra íso .......................... 1.976.00 ■

Vicente González 
Banegaa 06-G.1LM. 4-1-71 E l Portillo  del Cedro, Juris

dicción de Alauca, Depto de 
E l P a ra íso .......................... 1.410.00

José Antonio Flores 23-G.M.M. 5-1-71 Aldea Los Limones, Juris- 
ción de Alauca, Depto. de El 
P a ra íso ................................ 4.721.56'

María Felicita Gon
zález Alvarenga 08-G.M.M. 4-1-71 Caserío La Tejera, Juris

dicción de Alauca, Depto. 
de E l Paraíso ..................... 406.00

Paula Mascarefio 32-GAf.M. 4-1-71 Caserío Verdón, Jurisdicción 
de E l Paraíso, Depto. de 
El Paraíso ........................ 202.90

Gerarda del Carmen 
González 103-G.M.M. 3-m -71 Aldea Portillo del Cedro, Ju

risdicción de El Paraíso, De
partamento de El Paraíso .. 524250

Ernesto Medina 81-GM.M. 30-1-71 Tegucigalpa, Depto. de Fran
cisco Morazán ................... 38.00

Charles Grady Nowel &21-G.M.M. 1S-V-71 San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés ................ 1.032.53*

Antonio González 19-G.M.M. 5-1-71 Aldea E l Corazo, Jurisdic
ción de El Triunfo, Depar
tamento de Choluteca....... 587.06*

Antonio Cabrera 
López 96-G.M.M. 15-11-71 Aldea E l Fango, Jurisdic

ción de Chivana, Departa
mento de Cortés ............... 1.025.06 '

Benito Feliciano 
Lambet 96-G JO f. 15-H-71 Másea, Municipio de Omoa 

Departamento de Cortés .. 254.06

Manuel Romero 
Ram írez 15-GMJC. 5-1-71 Cucuyagua, Jurisdicción de 

Santa Rosa de Copán, De
partamento de Copán ....... 400.06

Em ilio Vázquez 
G arda 99-G-M.M. 15-m -71 Omoa Depto. de Cortés . . . 4.185.66"

Albertina Colíndrés 96-G.M.M. 2-H-71 M illa Dos, Jurisdicción de
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Propietario Contrata Fecha Lugar Valor

José Antonio Flores 29-G.M.M. 5-1-71

Faustino López 28-G.M.M. 5-1-71

Ramiro Aguilar 
Valladares 26-G.M.M. 5-1-71

José Angel Rodri
gues 14-G.M.M. 5-1-71

Francisco Romero 
Rodríguez 110-G.M.M. 15-Ü-71

Lucio Mejia Arita S6-G-M.M. 15-11-71

Eulalio Fuentes 102-GM.M. 15-H-71

Marcelino Caballero 
López 101-GJCM. 15-11-71

Tranquilino Roque 11T-G.MJ*. 15-H-71

Salvador Jacobo 
Canahuati Kamar 108-G.M.M. 15-Ü-71

Francisca Graciela 
Franco Martínez 97-G.M.M. 15-H-71

Juan Angel Mendoza 100-G.M.M, 15-H-71

Celedonio López 
Alvarenga 37-G.M.M. 15-11-71

Armando Bonilla 
Gastel 31-G.M.M. 7-V7-71

Francisco Rivera 
Pineda 82-G.M.M. 7-VT-71

Mario López Méndez 002-GM.M. 7-VT-71

Miguel Angel 
Aguilar 163-G.M.M. 7-VI-71

Ernesto Antonio 
Ramírez 108-G.M.M. 7-VI-71

Aldea Los Limones, Jurisdic
ción de Alauca, Departamen
to de El P a ra íso ...........................721.00
Aldea Las Manos, Jurisdic
ción de Alauca, Depto. de 
El Paraíso ......................... 486-36

El Paraíso, Depto. de El 
Para íso ................................  2.742.36

Aldea Las Manos, Jurisdic
ción de E l Paraíso, Departa
mento de E l P a ra ís o .........  5.340.43

El Paraíso, Departamento de
El Para íso ...........................  4.730.32
Caserío E l Higuerito, Ju
risdicción de Santa Rosa de 
C o p ó n, Departamento de
Copón ..................................
El Homito, Jurisdicción de 
Cucuyagua, Departamento de 
C opán ................................

Caserío E l Derrumbe Juris
dicción de Santa Rosa de 
Copón, Departamento de Co
pán .....................................
M illa T r e s ,  Municipio de 
Omoa, Departamento de Cor
tés .......................................

San Pedro Su la, Departa
mento de Cortés .

C u y a m e l ,  Jurisdicción de 
Omoa, Departamento de Cor
tés .......................................
Los Llanos, Jurisdicción de 
El Paraíso, Departamento de 
El Para íso ...........................

El Paraíso, Barrio Sta. Cla
ra, Departamento de E l Pa

raíso .....................................

San Pedro Sua, Pepto. de 
C ortés..................................

San Pedro Sula, Depto de

C ortés.................................

Veracrúz, Jurisd. de Omoa, 

Departamento de Cortés . . .

Rio Chiquito, Jurisdic. de 

Omoa, Depto. de Cortés . . .

Sula, Municipio de Macueli- 

20, Departamento de Santa 

Bárbara ..............................

1.686.75

904.60

986.77

92.50

762.00

392.00 

68.00

3.750.67

7.169.60

4.004.27

1.040.98

757.50

423.75

Pasa a la página N? 12
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ni en te por períodos consecutivos de seis 
meses ccesidad de celebrar nuevo
Contrato, si antes del vencimento de cual
quier plazo ninguna de las partes notifica 
a la otra el deseo de darlo por terminado.

Sexto: El Arrendador conviene en que el 
Arrendatario podrá nivelar el terreno con 

tractores, instalar equipos, erigir estructu
ras para talleres, bodegas y cualquier otro 
servicio que estime conveniente siempre 

que se encuentren dentro del terreno objeto 

del arrendamiento. Las estructuras, insta
laciones y equipos serán retirados por el 
Arrendatario al finalizar este Contrato.

Séptimo: Ambas partes se comprometen 

en todas y cada una de las cláusulas consig
nadas en este Contrato, y en caso de falta 

de cumplimiento por una de las partes sin 

cauca justificada, la otra parte podrá darlo 

por terminado. Si una de las partes qui
siera darlo por terminado antes del venci
miento de cualquier plazo, deberá avisar a 

la otra parte con la debida anticipación, 
exponiendo las causas que lo determinen. 
En fe de lo cual firman el presente Con
trato en la ciudad de Comayagüela, Dis
trito Central, a los tres días del mes de 

agosto de mil novecientos setenta y dos.—  

( f )  Ing. Roberto E. Cantero, Ministro de 

Comunicaciones y Transporte.— (f )  Daniel 
Alvarado Montes, Arrendador.— Comuni
qúese.

RAM ON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Comunicaciones y Transporte.

Roberto Cantero.

Acuerdo N ? 506

Tegucigalpa, D . G , 26 de agosto de 
1972.

Vista: La solicitud presentada a este 

Despacho el 8 de marzo de 1972, por el 
señor Marco Antonio Tejeda Acosta, ma
yor de edad, casado, Radiotelegrafista, 
hondureño, y de este domicilio; contraída 

a solicitar licencia de Radio Operador de 

Primera clase, fundado en los Artículos 

418, 419, 422 y 426 del Reglamento de 

Comunicaciones Eléctricas y 48, 49, 50 y 

52 del Código de Procedimientos Admi
nistrativos.

Resulta: Que admitida la solicitud se le 

dió el trámite de ley y se mandó oír a ia 

Dirección General de Telecomunicaciones 

y Procuraduría General de la República, 
quienes fueron de parecer porque se con
ceda lo pedido.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.
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es procedente resolverla favorablerante j 
que el Poder Ejecutivo está facultado para 

conceder esta clase de licencias.
Por tanto:

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

A U J E R D A .

Conceder a partir de esta fecha y por 
dos años prorrogables licencia de Radio 

Operador de Segunda Clase en tierra mó
vil marítimo al señor Marco Antonio Te* 
jeda Acosta, de generales expresadas. Se 

advierte al interesado la obligación de 

£ catar cualquier disposición emanada de 

las autoridades del Ramo.— Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

C O N V O C A T O R I A

PROVEEDORA D EL TRANSPORTE, S. A.f por medio del 
sucrito F isca l del Consejo de Adm inistración, convoca a todos 
sus A ccion istas p a ra  reunirse en A sam blea General O rdinaria, 
en el local de la  Em presa, situado en la  3*. Avenida S. O. 
N- 88-C, el d ía  30 de enero del presente año, a las 7:00 de la  
noche.

Con el objeto  de tratar y resolver los puntos siguientes:

a ) L la m a r a lista.
b ) L ectu ra  del A cta anterior.
c ) A probación  del Balance y  C uadro  de Pérdidas y G a

nancias.
d ) R eestructuración  del Consejo de Adm inistración.
e ) Resolución de Puntos Varios.

El Secretario de Estado en los Despa- En caso de no haber quorum  la A sam blea, tendrá lu gar
chos de Comunicaciones y Transporte. el d ía  1% febrero , del mismo año, con los socios que concu-

„ , „ rran , a la  m ism a hora y  en el mismo local indicado.
Roberto Cantero.

Acuerdo N 9 507

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 12 y  30 E . 73.

NICOLAS CASTILLO , 
Fiscal.

1972.

Vista: La solicitud presentada a este 

Despacho el l 9 de febrero de 1972, por el Zacarías Cartagena

Viene de la página N9 11

señor Jorge Valladares Garay, mayor de 
edad, soltero, Radiotelegrafista, hondure
no, de este domicilio, contraída a solicitar

Romero

Rafael Sanabria

101-GJAM. 7-VI-71 San Nicolás de Copán, De
partamento de Copán . . . .  L 2.475.55

se le conceda licencia de Radio Operador 
de Primera Clase, fundado en los Artículos 

418, 419, 422 y 426 del Reglamento de

Saavedra 

Moisés Arguello

99-GALM. 7-VI-71 Nueva Arcadia, Departamen
to de Copán ..................... 1.368.00-

Comunicaciones Eléctricas y 48, 49, 50 y 

52 del Código de Procedimientos Admi
nistrativos.

Tábora ST-OMJC. 7-VI-71 Los Arroyos, Jurisd. de la 
Unión, Departamento de Co

pón........................................ 250.00
Resulta: Que admitida la solicitud se 

le dió el trámite de ley y se mandó oír a 

lu Dirección General de Telecomunicacio- 
s v Procuraduría General de la Repú-

Ciríaco Robles 

Jesús Humberto

93-GALM. 7-VT-71 Caserío L o s  Homitos, Ju
risdicción de Cucuyagua, De
partamento de Copán ....... 1.420.26

hlica, quienes fueron de parecer porque 

se concediera lo pedido.
Tábora 100-G.MAf. 7-VI-71 Los Arroyos, Jurisdicción de 

La Unión, Depto. de Copán 2.399.92-
Considerando: Que la solicitud se en

cuentra arreglada a derecho, por lo que es

Adán Tábora 89-G.M.JT. 7-V-71 Los Arroyos, Jurisdicción de 
La Unión, Depto. de Copán 250.00

procedente resolverla favorablemente y que 

ei Poder Ejecutivo, está facultado para
Felipe Turcios M ejía 130-G.M.M, 7-VT-71 Milla Tres, Jurisdicción de 

Omoa, Depto. de Cortés . . . 1.524.00

conceder esta clase de Ucencia.
Por tanto,

El Presidente Constitucional de la

José Antonio Bonilla 129-G.M.M. 7-VT-71 I as Delicias de Guaymas, 
Jurisdicción de El Negrito, 
Departamento de Toro ---- 774.70

República, Esta documentación suma la cantidad de L  65.646.54 (sesenta v cinco m3
A C U E R D A :

Conceder a partir de esta fecha y por 
dos años prorrogables, licencia de Radio 

Operador de Segunda Clase, al señor Jor
ge Valladares Garay, de generales expre
sadas. Se advierte al interesado la obliga
ción de acatar cualquier disposición ema
nada de las autoridades del Ramo.— Co
muniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte.

Roberto Cantero.

seiscientos cuarenta y seis lempiras con cincuenta y cuatro centavos). Estos gastos 

serán imputados al Título 4-15-1, Programa 5-01, Sub-Grupo 90, Número Correla
tivo 10, Clave J.B.B, 11660.— Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Transporte,

Roberto E. Cantero

NOTA: Á  loe suscriptores de 
LA GACETA, se les hoce soben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

j «frPOGRAftA NtfjONM^

tcgucigalpa, d.c . HONDURAS, c .a
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